
 

 

 

Cuantías en Razón al Nuevo Salario Mínimo para el Año 2016. 

PROCESO DE LICITACIÓN O SELECCIÓN ABREVIADA 

Teniendo en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente fijado mediante el 

Decreto 2552 de 2015, se le informa las cuantías para los procedimientos de 

Licitación Pública, Selección Abreviada y mínima cuantía para el año 2016, 

conforme la tabla que se indica a continuación: 

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN, SEGÚN CUANTÍA 

LITERAL B) ARTÍCULO 2 DE LA LEY 1150 DE 2007 

AÑO 2016 

(SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL PARA EL AÑO 2016 = $689.455) 

 

PRESUPUESTO 

DE LA ENTIDAD 
LICITACIÓN 

SELECCIÓN ABREVIADA 

DE MENOR CUANTÍA 

MÍNIMA 

CUANTÍA 

$ 27.263.735.000 

Mayor a 280 SMMLV 

Se debe realizar Licitación 

Pública cuando el proceso de 

selección tenga una cuantía 

superior a: 

 

DE 28 SMMLV hasta a 280 SMMLV 

Se debe realizar el procedimiento de 

selección abreviada de menor 

cuantía, cuanto el valor de la 

contratación se encuentre en el 

siguiente rango: 

hasta a 28 SMMLV 

  

$193.047.400 
Desde: $19.304.740 

Hasta: $193.047.400 

Hasta: 
$19.304.740 

 


